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con discapacidad 
psicosocial a vivir en la 

comunidad

Derecho de las personas

La discapacidad mental o psicosocial es aquella centrada 
en las barreras sociales y culturales que enfrentan las 
personas con alguna condición o def iciencia mental.  
De acuerdo con el modelo de derechos humanos, la 
discapacidad es el resultado de la interacción entre las 
condiciones de salud mental de una persona y las barreras 
sociales, culturales y estructurales presentes en la sociedad. 

Los aspectos clínicos y patológicos de las condiciones 
mentales no son lo único que requiere atención de los 
gobiernos y la sociedad; es necesario y prioritario remover 
los obstáculos para que las personas con discapacidad 
mental o psicosocial, se encuentren en posibilidad de 
ejercer sus derechos en igualdad de condiciones con las 
demás.

En el tiempo se ha considerado que las personas con 
discapacidad —particularmente intelectual y psicosocial— 
no son competentes para tomar sus propias decisiones en 
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todos los ámbitos de su vida; por ejemplo, en la elección 
de dónde y con quién vivir de forma independiente. 
Como resultado de esos prejuicios, muchas de estas 
personas han estado sujetas a la completa dependencia 
de sus familias, al abandono, a estar separadas o ser 
forzadas a vivir institucionalizadas. 

Durante gran parte del siglo XX, las instituciones 
psiquiátricas fueron escenarios de numerosos abusos 
y maltratos hacia las personas con discapacidad 
psicosocial. Estas instituciones, creadas con el propósito 
de proveer de atención y tratamiento a quienes 
enfrentaban condiciones mentales, se convirtieron en 
lugares donde la dignidad humana era ignorada y los 
derechos fundamentales violados. 

Las condiciones inhumanas, la falta de atención 
adecuada de los requerimientos individuales y prácticas 
como la contención física, la administración excesiva 
de medicamentos y la marginación social eran las 
formas comunes y cotidianas de tratamiento. Por ello, 
es necesario dejar de considerar a la persona con 
discapacidad psicosocial como objeto de intervención  
médica. El modelo de derechos humanos defiende el 
respeto a su autonomía, toma de decisiones y dignidad. 
Reconoce la diversidad de experiencias y respeta la 
capacidad de estas personas para contribuir de manera 
significativa a la sociedad. 
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La Convención sobre los Derechos de  
las Personas con Discapacidad

Reconoce el derecho de este grupo de personas a vivir de 
forma independiente y a ser incluidas en la comunidad. En 
particular, dispone que los Estados deben adoptar medidas 
efectivas para garantizar su autonomía y libertad para  
decidir sobre todos los aspectos de su vida; entre ellos, 
elegir de manera libre su lugar de residencia y con quién 
vivir. 

Este derecho mandata que los gobiernos pongan a 
disposición de las personas con discapacidad, servicios de 
asistencia domiciliaria, residencial y otros de apoyo, incluida 
la asistencia personal. Además, señala que todas las  
instalaciones y servicios comunitarios deben tomar en 
cuenta sus requerimientos específicos.  

La institucionalización de personas con discapacidad, es 
decir, su colocación en instituciones como: hospitales 
psiquiátricos, albergues y/o casas hogar, constituye un 
obstáculo para la vida independiente y en comunidad. Si 
bien, la institucionalización ha sido la respuesta de México 
para protegerlas, ha provocado diversas formas de 
marginación, aislamiento y maltratos, vulnerando sus 
derechos humanos.  
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La desinstitucionalización 

Es un proceso de cierre progresivo de instituciones que 
concentran a personas con discapacidad psicosocial, 
acompañado de políticas que permitan una transición 
hacia sistemas de atención comunitarios que fomenten su 
participación activa en la sociedad.  

La transición a la desinstitucionalización abona a materializar 
la inclusión y la participación activa de las personas con 
discapacidad como titulares de sus derechos. Facilita que 
se comprendan las experiencias y desafíos que enfrentan 
y concientiza sobre la obligación de las autoridades y la 
sociedad para proveer los apoyos necesarios con el fin de 
lograr la autonomía e independencia de dichas personas. 

En suma, la desinstitucionalización debe garantizar el  
ejercicio pleno de los derechos de las personas con 
discapacidad en entornos comunitarios y coadyuvar a la 
construcción de una cultura de paz basada en la igualdad, 
la inclusión, el respeto y la dignidad. 
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Reforma en materia de salud mental y adicciones 

El 16 de mayo de 2022, la Ley General de Salud fue reformada 
y publicada en el Diario Oficial de la Federación;  con ello, 
se busca consolidar estándares internacionales de atención 
de personas con discapacidad psicosocial a través de 
servicios de salud mental y, además, aborda aspectos de 
la Observación General 5 del Comité sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad de la ONU, la cual incluye 
las siguientes directrices:
• Enfoque comunitario. Este enfoque se promueve 

junto con el de recuperación en la atención de la 
salud mental acorde con el respeto de los derechos 
humanos de usuarias y usuarios, tomando en cuenta 
la diversidad cultural, de género y social. 

• Prevención y educación. Dispone de medidas para  
la prevención, educación y reducción del estigma 
relacionado con la salud mental y adicciones, 
incluyendo programas educativos y campañas  
de concientización en diferentes medios. 

• Acceso universal y equitativo. Todas las personas,  
sin discriminación, tienen derecho a gozar del más  
alto nivel posible de salud mental; es decir,  
es necesario garantizar el acceso universal,  
igualitario y equitativo a la atención de la salud 
mental y adicciones. 
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• Consentimiento informado: El personal de salud 
tiene la obligación de explicar la naturaleza, 
alcance y efectos esperados de los tratamientos  
de salud mental, con el fin de que las personas 
usuarias puedan aceptarlos o rechazarlos.  
El consentimiento informado es fundamental para 
el ejercicio del derecho a la salud; asegura que  
la información sea comunicada de manera 
accesible y comprensible a todas las personas, en 
especial a aquellas con discapacidad, y puede ser 
revocado en cualquier momento. 

La ley incluye conceptos fundamentales como la 
voluntad anticipada para proteger los derechos de la 
población usuaria de los servicios de salud mental. 
Señala la obligación de los servidores públicos de la 
salud para priorizar y hacer valer los deseos y preferencias 
de la persona usuaria de los servicios en las decisiones 
que se requieran tomar.  

Adicionalmente, considera el internamiento como 
último recurso terapéutico y solo puede llevarse a cabo 
de manera voluntaria.  Hace referencia a la atención 
prioritaria de niñas, niños y adolescentes, así como a la 
obligación de implementar apoyos y ajustes razonables 
para este grupo, que respeten a plenitud sus derechos 
y preferencias y eviten prácticas forzosas o coercitivas. 
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¿Qué necesitamos para que se materialice el derecho 
de las personas con discapacidad psicosocial a vivir en 
la comunidad? 

La colaboración del Estado, organizaciones sociales,  
profesionales de salud, sociedad en general y, sobre todo,  
personas con discapacidad para diseñar e implementar 
políticas públicas adecuadas que transiten a la desinsti-
tucionalización y construyan una comunidad inclusiva y 
respetuosa.

Reconocimiento del Estado y la sociedad en general del 
derecho de las personas con discapacidad a vivir de forma 
independiente y a ser parte activa de sus entornos. Esto 
requiere garantizar que cuenten con opciones para elegir 
libremente dónde y con quién vivir, así como tener a 
disposición una variedad de servicios de apoyo que 
posibiliten su participación autónoma e independiente en 
la sociedad.  

Facilitar servicios de apoyo en la comunidad, como la 
asistencia domiciliaria y el acceso a tecnologías de 
asistencia, así como la adaptación de entornos y servicios 
para satisfacer los requerimientos específ icos de las 
personas con discapacidad.  
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Implementar políticas y prácticas que promuevan la  
inclusión laboral de las personas con discapacidad  
psicosocial, integrando programas de capacitación,  
ajustes razonables y medidas para eliminar la discrimi-
nación laboral. Tomar en cuenta a las personas con  
discapacidad psicosocial en los procesos de toma de  
decisiones que afectan sus vidas, tanto a nivel individual 
como a nivel comunitario, considerando actividades re-
creativas, culturales y deportivas accesibles, así como la 
lucha contra el estigma.  
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Para presentar una queja, recibir orientación  
o asesoría, dirígete al Mecanismo Independiente  

de Monitoreo Nacional de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Teléfono: 55 5681 8125 

Extensiones: 1644, 1194, 1646 y 1441 
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